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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sido de costumbre^ donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital)..
—.Trimestre* 45 pesetas ; se-

mestre, 90, y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, ico, y un afio, 200.

Anuncios, Hnea o fracción, seis pesetas.

Las línea» te miden por el total dd espacio que ocupe et amad»
',tr-.,..x,x,........^*.**....*...*.*.*.***..*.**..-*.*..*.....*....... Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 '(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Administración yTalleres : ,
Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan dé
Dios).

—Teléis, 265814 y 253202. —\u25a0 Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

::;nnsi;:í::í«::

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta*,

GOBIERNO OE LA NACIÓN Sección tfe Fomento.^
—

Negociado 1 blicadp, con, fecha ...¿ y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ...,_ se comprome-
te a tomar a su cargo las mencionadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a abo-
nar a los obreros Ja remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen eh ía localidad donde las obras
se verifiquen., conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la BeneficenciaEl Excmo. Sr, Presidente dé esta Cor-

poración, por su decreto de 30 de ene-
ro de 1952, ha acordado sacar a subasta,
con arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas "J económico-administrativas
que se encuentran, dé manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicados,
durante las horas de diez a doce, la eje-
cución de la¿s obras de pavimentación con
riego superficial asfáltico de los kilóme-
tros 3,200 al 7 de la carretera del Ce-
menterio de Ja Almudena a la de San Fer-
nando a Mejorada.

Ministerio de Agricultura! Provincial

ORDEN de 2 de febrero de 1952 por ia
, que se prorroga el ejercicio de la caza

mayor durante el presente año hasta. el día 18 tfei presente mes.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por.
si o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
de la Diputación Provincial.

io. Sr, Dadas las especiales cir-
limatológicas del año actual

1 atención, a razonables peticiones for-
aelas por Entidades calificadas soiici-
do que sea demorado -por breve pla- Modelo ii\proposición
el comienzo de la ye^a de la caza
'or que señalaba la Orden de 21 de Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de 275.528,50 pesetas, importe a
qu& asciende, el presupuesto formulado.

Madrid, ide febrero de 1952.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez. ..., núm. ..., enterado del anuncio pu-

blicado, coa fecha ..., v de las demás
condiciones que se exiges para tomar
parte en la subasta de ,..L se comprome-
te a tomar a su cargo las mendonadas
obras, con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, en la cantidad de ... pe-
setas; igualmente se compromete a alio-
nar a los obreros la remuneración por
joraada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.

Don , que habita et , calle de

Ministerio, usando de las facul-
";ue le confiere la Ley de 26 de
e J935) dene a bien disponer:

Se prorroga elejercicio de la caza ma-
el presente año, con excepción" a de! rebeco, macho montes y corzo,

hasta e! día 18 elel presente mes, dando,
i**tanto, comienzo la veda el día 19 del

o de 195 1 (O.
—

19.110)
La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de juliode 1924, el día
19 del actual, a las doce y quince, en
el Palacio de esta Corporación, y bajo
la presidencia del que lo es de lá misma
o del señor Diputado en quien, delegue.

• ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, por su decreto de 30 de ene-
ro de 1952, lia acordado sacar a subasta,
con arregló a los pliegos de condiciones
facultativas y econónrúco-administrativas
que se encuentran de manifiesto en la
Sección y Negociado arriba indicados,
durante las horas de diez a doce, la eje-
cución de las obras de riego asfáltico
de la carretera de Cadalso de los Vidrios
a Cenicientos.

niísmo, Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en jxipel timbrado del Estado,
ciaste sexta, y acompañadas de la cédu-
la personal del proponente y del resguar-
do acreditativo de haber constituido en
la Caja General de Depósitos o en la ele
esta Corporación la cantidad que repre-
sente el 2 por 100 del importe djel pre-
supuesto de contrata, o sea 5.510,57 pe-
setas en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o cédulas
de Crédito Local.

igo a V. I. para su conocimiento
\u25a0ectos

os guarde a V. I, muchos años
adrid, 2 de febrero de 1952. Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de 369.840 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formulado.

Madrid, 1 de febrero de 1952.
—

ElSe-
cretarlo, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.CAVESTANY

»• Sr. Director general de Montes,
aza y Pesca Fluvial.

(0.^-19.111)
La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, de conformidad con el
Reglamento de 2 de julio de 1924, el dia
21 del actual, a las doce, en el Palacio
de esta Corporación, y bajo la presiden-
cia del que lo es de la misma o del se-
ñor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta, y acompañadas de la.cédu-
la personal del proponente y del resguar-
do acreditativo áe haber constituido en
la Caja General de Depósitos o en la de
esta Corporación la cantidad que'"repre-
sente el 2 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata, o sea 7.396,80 pe-
setas en metálico o efectos públicos, al
precio de su cotización oficial, o cédulas
de Crédito Local.

icada en el -e-Boletín Oficial del
del día 3 de febrero.)

(G. C.-535)
El licitador que después de constituido

el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
constituido.

Comisaría General de Abastecí-
mientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

Diputación Provincial
de Madrid

Jefatura Provincial de Madrid

Siguiendo las mstrucciones. publicadas
en el Boletín Oficial de la provincia
número**297, de 13 de diciembre último,
señalando el calendario de recogida de
lana de corte, por la presente circular se
hace público el tercer Calendario, que
afecta a los pueblos relacionados a con-
tinuación, y cuya totalidad de lana ha-
brá de estar entregada a Jos recolecto-
res autorizados antes del día 1 de marzo
próximo, de acuerdo con el articulo oc-
tavo de la circular 780 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transpor-
tes.

ataría genera!. -sección da Personal
El licitador que resulte aefjudícatario

del servicio ampliará dicha garantía al
4 por ioo del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación, de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce', y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecnrugito^el^Beriefioencia

rovincialH

ANUNCIO
«O-OPOSICION PARA CUBRIR DIEZ

DE FARMACÉUTICOS ADJUNTOS DE
«\u25a0* BENEFICENCIA PROVINCIAL

ía^fCa T1 aP«"*ado b) de la base
1 Bo?rl!S í;°°nvocatoria publicadas
Md ¡T™ 0ficial de la provincia de

J™- 29, del día 2 de los co-
redactado en

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición, la formulare nula o constituye-
ra depósito incompleto, se entenderá que
renuncia en favor de la Beneficencia
Provincial a la cantidad que represente
el 20 por 100 del depósito provisional
constituido.

A tal fin, esta Jefatura Provincial ha
comunicado directamente por escrito a
las Alcaldías-Delegadas locales de Abas-
tecimientos relacionadas la (necesidad de
que la recogida de lana producida y exis-
tente en poder de productores de su tér-
mino municipal quede retirada en 29 de
los corrientes.

cumPUd<> veintiún años y
tí rZ,~ tremta y cino° el último

Wr, estancias.

PLasprópc
fianzas provisionales y definitivas .deb*]
rán proveerse de los cx>rrespotidIente|

5 provinciales^^^^^J
El licitador que resulte adjudicatario

del servicio ampliará dicha garantía ai
4 por ico del presupuesto de contrata.

vanSd0s de este apartado" ios
ía **W « ecKh> COmo Farmacéuti-

i^^SfdPProvín?áaloonun, dnos «servicio.»
brero de 1952.— El Se-«» Martínez y Fernándest-

WLc
fsi o por otra persona o Sociedad, con
poder en estos últimos casos bastantea-
do por alguno de los señores Letrados
dte la Diputación Provincial.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos, que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán dorante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las

En consecuencia, las Alcaldías-Delega-
ciones locales de Abastecimientos darán
la necesaria publicidad a dicha orden,
comunicándola en forma a los producto-
res interesados y a las Hermandades lo-
carles de* Ganadlos y Agricultores, y

Modelo de proposición
., que habita en ..,, calle de
.. , enterado del anuncio pu-(G.— 1.236)

Don .
, núm
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adoptarán las medidas precisas para el
cumplimiento de la misma.

cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 79 del Reglamento de 23 de octu-
bre de 1913, respecto a la obligacicSn de
declarar ante la Junta Pericial o el fun-
cionario que actúe en, el pueblo todas las
variaciones de cultivo, dominio, etcéte-
ra, que hayan ocurrido en sus respecti-
vas propiedades, bajo apercibimiento que,
al no hacerlo, incurrirán en las responsa-
bilidades a que se refiere el artículo 87

mismo texto legal; y de las Juntas
Periciales, para que proporcionen al Ser-
vicio todos ios datos' y antecedentes que
le sean solicitados y, en general, elase-
soramiento preciso en relación a los tra-
bajos que se realicen, de conformidad
con las disposiciones vigentes.

Dirección General del Turismo (Duque
de Medinaceli, núm. 2, Madrid) expira-
rá el día 1

°
del propio mes de marzo.

del citado,- Texto y por Jas personas que
enumera el "artículo 656 de .Ja propia
Ordenación. p

Los términos municipales a qhe afecta
la obligatoriedad de entregar la lana en
el plazo mencionado son los siguientes:

ítórtaleza.
Navacerrada.
Ttílamanca del Jarama.
Bdlmonte de Tajo.
Carabaña.
ChincLon.
Fueriodueña de Tajo.
Perales de Tajuña,
Valdaraeete.
Villaoonejos.
Villarejo de Salvanés.
Ciempozuelos^
Fuenlabrada.
Moraleja de Enmedio,

Serranillos del Valle.
Villaverde.
Arroyomolinos.
Villamainta.
Villanueva de Perales.
Navas del Rey.
Rozas de Puerto Real.
ElMolar.
Pedrezuela.
Valdepiélagos.
Arganda.
Brea de Tajo.
Colmenar de Oreja.
Estremera.
Morata de Tajuña
Tiélmes.
Valdelaguna.
Villamanrique de laic.
Casarrubuelós.
Cubas.
Leganés.
Parla.

Se recuerda que el artículo 16 del re-
petido Cuerpo legal prohibe riiedicarse a
ius profesiones especificadas en el mis-
mo a qu:cnes no observen 'o dispuesto y
que, por tanto, las Agencias de Viajes,
las de Transporte, los Hotel-'s y los Sin-
dicatos y Cemrcj£ de Iniciativas y Turis-
mo sólo podrán emplear a la¿ personas
ai-toiizadas como oonsec jencia de los
ex;menes que se convocan y Je los cele-
brados con anterioridad.

Dado en Corpa, a 10 de enero dt-
1952.—El Alcalde, José Ramírez.

(G- C.-475)|
VALVERDE DE ALCALÁ

(O.—ig.ioj)

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Valverde de Alcalá .
Hace saber-; Que en sesión dé 3 deenero ha sido aprobado por este Ayun-

tamiento el Presupuesto formado para
el_ presente año 1952, y se expone al pUJ
blico en la decretaría de esta Corporación
por término de quince días, contados des-de el siguiente a la fecha de este edictosegún <>rdena el artículo 655 dé la ley
de Régimen Local, a fin; de que pueda
ser examinado por. ios contribuyentes de
este Municipio y por las Entidades in-
teresadas, y formularse reclamaciones
ante la Delegación de Hacienda de laI
provincia por cualquiera de las causas]
indicadas en el artículo 657 del citado!Texto y por las personas que enumera' di
artículo 656 de la propia Ordenación.

'
í

Dado en Valverde de Alcalá, a 10 dej
enero de 1952.— El Alcalde, Claudio]

Cuantos deseen información sobre los
requisitos necesarios para concurrir a es-
tos exámenes, pueden obtenerla en la
Oficina de Información de la Dirección
General del Turismo en Madrid, sita en
Duque de Medinaceli, ñúm. 2.

Madrid, a 24 de enero de 1952.
—El

Ingeniero Jefe, provincia!, Dianiel Ma-
queda.

(G. C—364) Madrid, 30 de enero de 1952.—El Di-
rector general del Turismo, Luis A. Bo-
lín.

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

(G. C—467)

AYUNTAMIENTOS
VILLAVERDEDE MADRID Serrano,

INFORMACIÓN PUBLICA Declarada desierta la . subasta de al-
guuo de los semovientes y vehículos pro-
piedad de este Ayuntamiento, a que se
retiene el anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de Ja provincia del día 7
de diciembre del pasado año, núm. 292,
por el presente se anuncia una segunda
subasta para la adjudicación de los refe-
ridos vehículos y semovientes con arre-
glo a los mismos, tipos, condiciones y
demás, que obran en el expediente
obrante en estas oficinas municipales a
disposición de los interesados, durante
los días hábiles y horas de once a una.

(G. C.^425]I^^^H(O.—19.079
Habiendo sido solicitada por don Luis

Fernández de Travanco la concesión para
el establecimiento de una lírica dte via-
jeros de Madrid-Getafe, y en. cumplimien-
to del artículo 1 1 del Reglamento de 9de diciembre de 1949 (.«"Boletín Oficial»
de 12 de enero ele 1950), se abre infor-
mación pública para' que, durante un pla-
zo que terminará a los treinta días ha-
bites, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el IJoletin Ofi-
cial de la provincia, puedan las entida-
des y los particulares interesados, previo
examen del proyecto en la Jefatura de
Obras Públicas, durante las horas de ofi-
cina, presentar ante ésta cuantas obser-
vaciones estimen, pertinentes acerca de la
necesidad del servicio y su clasificación
a los fines de dicho Reglamento y del
de Coordinación, condiciones en que se
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren comí derecho de tanteo
para la adjudicación- del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta infor-
maciófi a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid, Le-
ganés, Getafe y Sindicato Provincial de.
Transportes, y a los concesionarios de
servicios regulares de Ja misma clase que
a Continuación se mención am,, por tener
sus itinerarios puntos de contacto con el
que se solicita: Madrid-Yillasecas cite ta
Sagra, de Fermín Aguado; Los Yébe-
nes, de I. García, S. L.; Mora de To-
ledo, de I. García. S. L.; Añover de
Tajo, de I. García, S. L.; Ixis Naval-
moraies, de Hispano-Toledana; Parla-
Recas, de Hermenegydo García; Tole-
do, eie Renfe: Getafe, fie Francisco Fer-

oz: Getafe, de Bemárdirto Adeva.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento-
de Brúñete
Hace saber :Que el Presupuesto rnu-j

nicipal ordinario de Gastos e Ingresos]
confeccionado para el presente año, estáj
expuesto al público en la Secretaría dd
este Ayuntamiento por término de quin-
ce días, donde puede ser examinado,
admitiéndose las reclamaciones que con-i
tra el mismo se .presenten durante el re-i
ferido plazo.

El Álamo.
Chapinería.
VIHarnan tilla.

% Cadalso de los Vidrios
Pelayos de la Presa.

I^a subasta tendrá lugar a las once
horas del siguiente hábil de transcurri-
dos veinte de Ja publicación del presente
en el Boletín Oficial d la provincia.

Lo que se hace público para general
conocimietno .y en cumplimiento de M
dispuesto en el artículo 655 de la ley dej
Régimen Local.San Martín de Valdeiglesias

En su día se publicarán los Ayunta-
mientos que del>en terminar su recogida
en marzo próximo.

Villaverde de Madrid, 28 de enero de'
1952.

—El Alcalde (Firmado).
Brúñete, a 26 de enero de 1952.

—El
Alcalde, Bonifacio Pozuelo.

(G. C.
—424IH

HOYO DE MANZANARESLa obligatoriedad de entrega total de
sus existencias dentro del plazo indicado
por los Ayuntamientos relacionados, no
supone limitación alguna para que en
los restantes pueda continuarse el ritmo
normal de ventas según conveniencias de
compradores y vendedores.

(G. C—470) (O.
—

19.100)
(O.

—
19.078)

FUENLABRADA
Ignorándose el paradero del mozo Mi-

guel Montero Minaya, hijo de Amos y
de Fidela, perteneciente al reemplazo die
1952, por el presente se le cita para que
comparezca en este Ayuntamiento los
días 10 y 17 de febrero del corriente año,
fechas en que tendrán lugar la rectifica-
ción definitiva y declaración de soldados,
bajo apercibimiento de que si no .lo efec-
tuáse le parará el perjuicio a que hubiere

Aprobado por este Ayuntamiento ei
Presupuesto municipal ordinario de Gas-I
tos e Ingresos, para el ejerciólo dej
1952, queda expuesto aj público en la
Secretaría de esta Corporación ,durante
el plazo reglamentario de quince días,
para poder ser examinado y presentarse!
las reclamaciones que se estimen. perri-j
nentes, en virtud de lo dispuesto en loa
artículos 655, 656 y 657 de la ley de
Régimen Local.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, ide febrero de 1952.
—

El
Jefe provincial, P. A. (Firmado).
Sr. Alcalde-Delegado de Abastecimien-

tos v Trar.sportesdeH
?—336^***********%

lugar Hoyo de Manzanares, a 24 de eneroj
de 19J52.

—
El Alcalde, J. Ruiz Heras.

(G. C—423) (O.—19.077)

(A.—17.229) Fuenlabrada, a 28 de enero de 1952.
—

El Alcalde, Santiago Pérez.
(G. C,— 474) (X.-1.292)

ALPEDRETEServicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

ALCOBENDAS
Desconociéndose el paradero de I«

mozos del reemplazo de 1952, que a
final se detallan, por el presente edicto
se les cita para que por sí u otra per
soma, en su representancicki, compare:*
can en las operaciones del cierre del alis-

Ignorándose el paradero del mozo
Eduardo Elvira Montalvo, hijode Eduar-
do y de Jiuana, nacido el 6 de septiem-
bre de 193 1, perteneciente al reemplazo
del presente año 1952, ,se cita al mismo
por el presente para que cjomparezca
ante este Ayuntamiento los días 27 del
actual y 10 y 17 de febrero siguiente,
fechas en que tendrán lugar los actos de
rectificación, cierre del alistamiento y de-
claración de soldados, con apercibimien-
to de que si no Jo efectuase le parará
el perjuicio correspondiente.

de Madrid
Dura.no año, en el primer

semestre, se realizarán por el personal de
este Servicio trabajos, de Conservación y
Estadística, conforme a lo dispuesto por
la Superioridad y en cumplimiento de la
Orejen ministerial de fecha 20 de enero
de 1950, en los pueblos de esta provin-
cia que a continuación se detallan:

tamientoy declaración de soldados, qu*

tendrá lugar en esta Casa Consistoria
los días io y 17 de febrero próximo
con la advertenoia de que, al no hacerlo
les parará el perjuicio a que haya lugr31
en derecho y serán declarados presunto!
prófugos.

Madrid, it de enero de 1952.— El In-
geniero Jefe, C.' Salvatierra.Zona primera.—Anchuelo, Aravaca-,

Barajas, Carabanchel Alto, Carabanchel
Bajo, Los Santos de la Humosa, Mejo-
rada del Campo, Paracuellos del Jara-
ma, Pozuelo efe Alarcón, Valdeolmos,
Velilla de San Antonio, Vicálvaro y Vi-
llaverde.

ÍG. C—335) (A.—17.240)
Alpedrete, 25 de enero de 1952.1

—
El

Alcalde (Firmado).

Mozo que se cita: Fernando Ag
Sanz, hijo ele José y María, que 1

en esta villa el día 11 de abril de 193Dirección General del Tnrismo (G. C.-473) (X.
—

1.290) Alcobendas, a 28 de enero de I95-- 1
El Alcalde (Firmado).Convocatcí-ia de exámenes para la pro-

fesión Hfare de CORREO, oon dominio
CORPA

Zona segunda.
—

Alpedrete, Cadalso de
los Vidrios, Cenicientos, Coimenarejo,
Guadalix de la Sierra, Pedrezuela, Ro-
zas de Puerto Real, Talamanca v Villa
del Prado.

El Alcalde Presidente del Avuntamiento
(G. C—480) (X.—1-3°°

obligatorio del idioma inglés de esta villa de Corpa
D'e acuerdo con. lo dispuesto cn el Re-

glamento para el ejercicio de las profe-
siones libres de Guías, Guías-Intérpretes
y Correos, aprobado por Orden del Mi-
nisterio de la Gobernac-iór» de 26 de junio
de 195 1, se hace público que el día 14
de marzo próximo, se celc^brarán en Ma-
drid, en los locales y a la hora que opor-

tmente se anunciarán, exámenes, de
aptitud para Correos, siendo indispensa-
hle para los aspir, joha profesión
el domino ..;n perjui-
cio de cuantos otros puedan alegar. El
plazo de presentación de instancias y do-
cumentos en las Oficinas Centrales de la

Haoe saber: Que en sesión de 3 de
enero ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado para

\u25a0ef presente año 1952, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de

edicto, según ordena el artículo 655
\u25a0 ley de Régimen Local, a fin de

que pueda ser examinado -*por Jos contri-
buyentes ríe este Municipio v por las
Entidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la E>elegación de Ha-
cienda de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo 657

Magistratura de Trabajo núm- fl
de MadridZona tercera.-— Brea del Tajo," Ciem-

pozuelos, Colmenar de Oreja, Humanes
de Madrid, Fuentidueña y Valdemoro.

Zona cuarta.
—

Berzosa, La Cabrera,
Cervera, Gascones, Hiruéla, Lozoya,
Mangirón, Montejo de la Sierra, Pato-
nes, La Serna, Torremocha, El Vellón
y Villavieja.

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos que se siguen en est<

Magistratura de Trabajo sobre propu*"'ia
de despido, bajo el núm. 1.078, de 195'
a instancia de la Mutualidad de Paf**
Prensa y Artes Gráficas, contra don >»
nuel García Diego Bernabé, aparece
e-ntre otros, los siguientes: ,
' Comparecencia. —En Madrid, a io

enero de 1952.
—

Ante el limo, señor \u25a0 -a

La que se pone en conocimiento de
tamientos que deberán a su vez

lo por bando o edicto a tes con-
es interesados, a fin de que den gistrado de Trabajo, con nú asistencia
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compareció por la Mutualidad cíe Papel,.
prtsnsá y Artes Gráficas don Gregorio
Marañen Moyat con poder bastante^ que

exhibe y retira, otorgado ante don San-

tiago Pelayo Hore, en Madrid, a 6 de

marzo de 1950. «R el ™m' 537 de su
protocolo, y manifiesta: Que constánqo-

le que el 'demandado don Manuel García
Diego Bernabé se encuentra en la ac-
tualidad en el Extranjero, solicita la sus-
pensión, de los actos señalados para el

día de hoy y su. transferencia a otra fe-
cha para que se pueda practicar la ci-
tación del mismo por medio de edicto,

accediendo a lo que solicita a petición de
un hermano del interesado, que es el que
le hizo la manifestación cíe que se en-
contraba en el Extranjero.

—
Su Señoría,

de conformidad con lo que solicita, acor-
dó la suspensión y señaló nuevamente
para que tengan lugar los actos de. con-
ciliación y juicio, en su caso, la audien-
cia del día 28 de febrero próximo, a las
diez y media de su mañana, debiéndose
citar al demandado por medio de edicto,
\ estando presente el representante de
ia demandante, quedó citado .con entre-
ga de cédula, firrnando, de conformidad,
con Su Señoría, ante mí, que dov fe.—
Firmado, F. H. San Román.-

—
Gregorio

Marañón.
—

Antonio Pabón.^( Rubrica-
das.)

Y para que sirva ele citación, en for-
ma al demandado Manue! García Diego
Bernabé, con paradero desconocido, por
niedio de edicto, expido el presente, que
firmo en Madrid, a 18 de enero de 19=52.
El Secretario.

vez, en término de ocho días y sin suie-ción a tipo, los siguientes bienes
'

tres mesas de velador con piedra de
ZÍrm°-7Un ™«*rador con piedra demármol, de 1,30 metros de iargo.-Y unaromana de mano, para lgo kilogramosLa subasta tendrá lugar en la Salaaudiencia de esta Magistratura núm. 4,s*ta en el paseo del General Martínezi-ampos, num. 23, a las doce horas deldía 12 de lebrero del año en curso* pre-
viniéndose: K

Un despacho compuesto de librería es-
tilo Renacimiento, mesa de despacho, un
sallen y tres sillas tapizadas, un fichero
de persiana-corredera y una mesita de
madera para máquina de escribir con
cuatro cajones.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura núm. 4,
í*ita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, a las doce horas del
dja 12 de lebrero del año en curso; pre-
viniéndose :

reclamación de cantidad, se" anuncian a
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, los siguientes bienes:

Una caja registradora, marca «Natio-
nal», metálica, número 809272, de siete
kilos.

Una báscula «Berkel», E. B., número
43641 F., color blanco, de diez kilos.

Una báscula en color blanco, marca
«Mobda», sin número visible, para ocho
kilos de cabida.

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente los licita-dores que lo intenten, en la mesa deesta Magistratura, una cantidad igualpor Jo menos, al io por ioo de los bk¿
nes, no admitiéndose posturas que no cu-bran las dos terceras partes del avalúo
sin; cm-o requisito no serán, admitidos!Los objetos que se anuncian en esteedicto se hallan depositados en poder dedon Evaristo Pérez, en calidad de de-
positario, y con domicilio en Santa Fe-liciana, núm. ib, a quien deberán diri-
girse los que pretendan asistir a la su-
basta.

Una máquina de escribir, marca «Ro-
ya!», número 180353.Tasado todo ello en la cantidad de

mil quinientas pesetas.
advierte a los licitadores:

Que para tomo en -ja subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de
esta Magistratura, una cantidad igual,
por lo menos, al io por ioo de los bie-
nes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, sin cuyo ' requisito no serán admi-
tidos.

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintitrés, de febrero actual,
a Jas doce horas.

Los objetos que se anuncian en este
edicto se ludían depositados en poder de
doña Elisa Bosch, .Rodríguez, con domi-
cilio en la plaza de Cascorro, núm. 6,
cuarto C, cn calidad de depositaria, a
quien deberán dirigirse los que preten-
dan asistir a la subasta.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en, la mesa
del juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad,
por lomenos, al diez por ciento efectivo

oterido tipo, sin cuvo requisito no
n admitidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial d'e la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno del
ilustrísimo señor Magistrado de Traba-
jo,-en Madrid, a 18 de enero de 1952.

—
El Secretario (Firmado) —Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Vera.

Y para su inserción en el Boletín- Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios ele esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno
del ilustrísimo señor Magistrado de Tra-
bajo, en Madrid, a 18 de enero de 1952.
El Secretario (Firmado). —

Visto bu<
El Magistrado de Trabajo, 'Miguel Suja
Yera.

Qué no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del' alu-
dido tipo de tasación; -y

Oue e! remate p '¡dad
de cederlo a un tercero.

Dado en Madrid, a dos de febrero de
milnovecientos cincuenta y ck>s.

—El Se-
.rio (Firmado).— El jiiez dte primera
inda (Firmado).

(C-6.650)

(G. C.-367) <i-—:707) (A.—17.244)

Magistratura de Trabajo num. 4,
(c-6.651)

JUZGADO NUMERO n
Magistratura de Trabajo núm. 4, de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES EDICTO

de Madrid En virtud de previo- i con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia númerconce, en el juicioejecu-
tivo seguido a instancia de don Irineo
Várela López, contra don Félix Gonzá-
lez Encinas, se anuncia, por el presente
la venta en pública subasta, por primera
vez, de dos máquinas de taladrar y una
cizalla, tasadas
cincuenta pest

En virtud de .lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el iius-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don. Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio seguido a instancia de la Delega-
ción Provincial de Trabajo de esta ca-
pital, sobre multa impuesta a la empresa
José Muñiz, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, en tér-
mino de ocho días y sin sujeción a upo,
los siguientes bienes:

EDICTO
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAEDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de la fecha por el
iiustrísimo señor Magistrado de Trába-
lo núm. 4, dte esta capital, don Miguel
iuja lera, en el procedimiento de apre-
mio seguido a instancia de la Delega-
ción Proyincial de Trabajo de esta ca-
pital, sobre multa impuesta a la em-presa Luisa Bernardo Pérez, se sacan a
la venta en pública subasta, por primera

JUZGADO NUMERO, 5
EDICTO

Por el presente, que se. expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cine-o, ele-
Madrid, en, ios autos ejecutivos promo-
vidos por don Vicente Domínguez Ga-
briel, representado por el Procurador se-
ñor Pinto, contra don Andrés Alonso, en

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en !a calle
del General Castaños, número uno, el día
veintiocho cJel corriente, a las once- y me-
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-tana de los Milagros García Robledano, en la Caja de Ahorros
die t

ntC Piedad de Madrid, dotada con et importe correspon-
e««

e ,Prem'° dé la ¡Lotería Nacional que le correspondió en elsoneo celebrado el día 5 de mayo de 1948.
del C°]T \u25a0

entrega de la cartilla de'ahorros a la ex alumna
Qg^pS'^ Provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Carmen

la* rai'c y García-Patrón', impuesta /a su favor en la Caja de
corroI°S -v,. *onte de Piedad de Madrid, dotada con la consignación

respondiente al premio «Cangrand»,-

1.67O. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cia! de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Epifanio
Perdiguero Romanillos, número 391 de turno, y cuando por el mis-
mo le corresponda.

1.677. Reconocer e] derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a An;> usté Delgado, número 31)2 de turno, y cuando por el mi-
corresponda.

1.67S. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranji:
de Jesús Expósito, numero 394 de turno, y cuando poi
corresponda.

-rovi' "'\u25a0'i a
c'arar de abono, a favor de ia ex alumna del Colegio

.mporT.ri 'a i"U'*aCastillo Blanco, la cantidad de 500 pesetas.

as ex I
C Una las dotes establecidas por la Corporación, para

3nr-jó(a U,mnas de dicho Establecimiento que contraigan matrimonioarante eJ presente ejercicio.

1.679. Reconocer el derecho a ingreso en' la Resideno.
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez. ají.Santos, número 395 de turno, y cuantío por el mismo le

1.680. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia p
nal de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a JoaquínRomero Cazorla. número 396 de turno, y cuando por el mismo 1e co-rresponda.

1.703\u25a0\u25a0^^'J t-clarar ele abono a favor de la ex aiurnna del O
1^^

'. £ '
'a Paz, Joaquina Carpena Arnáiz, la cantidad de 500

kpar--ln?POrte lln-a de !as dotes establecidas por la Corpora-
la¡ « aiumnas de dicho Establecimiento que contraigan

MJiijj^fllIf^flteelpresente ejercicio.

m

1.681. Reconocer el derecho a ingreso en la .Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez,
Martín López, número 661 de turno, v cuando por elcorresponda.

"\u25a0lovinc?". .^eclarar de abono a favor c!e li1 ex alumna «tel Colegio
a.' «e !a Paz, Fidela Fernández Arriba, la cantidad de 500

\u25a0jmporte de una de las dotes establecidas por la Corpora-
j

ex alun,nas de dicho Establecimiento que contraigan
010 durante el presente ejercicio.

1.682 Reconocer el derecho a ingreso en ia Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez a SilHablo Entisne, número 6S2 de turno, y cuando por e! mismo le
corresponda.Pr0vÍncÍai d

arar de abono a favor de la ex alumna del Colegio
pesetas jm

Ia Paz' Pérez Rodríguez, la cantidad de 500
«ón paVa 1

°rte de una de las dotes establecidas por la Corpora-

-^taorri a¿ **
a!umnas de dicho Establecimiento que contraigan

durante el presente ejercicio..

r.683. Reconocer el derecho a ingreso en ia Residencial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aran
I*rías Campos, número 663 tíe turno, v cuando por e¡ mis;
rresponaa. * r

>r0v*'nciaf i de abono a favor de la ex alumna del Colegio
bDorte de Paz' Jos<lí";> Olmos Muñoz, la cantidad de 500 pesetas.

las dotes establecidas por la Corporación pan

Leí DnaS dicho Establecimiento qrie contraigan matrimonio

1.684. Reconocer el derecho a ingreso en Ja Residencia prnal de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez a 5-Moyano Ramos, número 665 de turno, v cuando docorresponda.sev

B. O. P. C 2-52
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dia de su mañana; previniéndose a los
licitadores:

JUZGADO NUMERO 17 contrato de compra-venta a aquellos que
carezcan de este requisito.

doña María Dolores Gutiérrez Mendiola*84.026, don Apolonio del Álamo Valleio'123.788, don Antonio Sánchez Día, '.
doña Isabel Comín Sánethez;, 140.540'doña Lucía Vargas Salamanca; i'.o'.lto''don Antonio Barrios Orozco;
don Celestino Díaz Díaz; 177.274/donEugenio Pérez Díaz y don Celestino DíazDíaz; 181.945, doña María Pilar Pera-
les Marcelino; 188.414, doña MarianaMateo Calderón, y 192.702, don RicardoCalle Ayuso.

> s

Que los referidos bienes salen a subas-
ta por primera vez y por el tipo en que
han sido tasados, no admitiéndose pos-
turas' que no cubran las dos terceras par-
tes del referido tipo.

EDICTO Tendilla, 25 de enero de 1953.
—

El
Alcalde, A.Fernández^

C—4Ó9)B
Por e} presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número diecisiete, se hace saber: Que
en dicho Juzgado ha presentado don Do-
mingo Julio García Escalante una soli-
citud al amparo de la ley .d¡<*-l Registro
Civil,para que se acuerde en definitiva
la unión de sus apellidos paterno y ma-
terno, formandc* uno solo y primero, y
basándose en que la generalización de su
primer apellido «García» haoe que sea
conocido comúnmente; por García-Esca-
lante o Escalante solamente, perjuicio
que alcanza a sus hijos don Carlos, doña
María del Carmen, don José Mario y
doña María del Pilar, que ¡se le§ empieza
a conocer ya por el apellido «Escalante»,
-que sólo en tercer lugar les correspon-
de, ya que como segundo tienen el de
Sanz, también de muy frecuente uso..

(O—19.099)

Que para tomar parte en la subasta
deberán cor-signar previamente los lici-
tadores y en metálico el diez por ciento
de la tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

PLATA MENESES, S. A.
MADRID

De conformidad con lo establecido en
*

el artículo 20 de los Estatutos de esta
Sociedad, el Consejo de Administración
convoca a reunión de la Junta general
ordinaria para el día 25 de febrero del
corriente año, a las dieciséis. horas, en su
domicilio social, calle de Don Ramón de
la Cruz, número 27.

Que el depositario *de dichos bienes es
don Félix González:^- con domicilio en
Madrid, calle de Aranjuez, número ocho.

Subcentral.
—

Número 82, doña IsabelSánchez Gavarro.
. Sucursal primera. —

Número 9.290 do-
ña María Victoria Fernández Bejaraiio.

Sucursal tercera.
—

Número 7.642 don
Francisco Gómez Amezqueta.

'
Dado en Madrid, y para su inserción

eri el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a primero de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

—El Secretario,
P. S., Jesús Blanco.

—
-El Juez de pri-

mera instancia, Víctor Servan.
Los señores accionistas que poseyendo

por lo memos 25 acciones, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 24, deseen
asistir, deberán depositarlas en la Caja
de la Sociedad cinco días antes ,de la
reunión, o un resguardo acreditativo de
tenerlas a la sazón depositadas a su nom-
bre en cualquier Establecimiento de Cré-
dito; para hacer uso del derecho que el
artículo 15 dé los Estatutos concede a
los señores accionistas, podrán éstos acu-
dir al domicilio social.- en Jos quince días
inmediatos que preceden, a la celebración
de la J tinta general ordinaria.

Madrid, 21 de enero de 1952.;
—

El Jefe
de Ahorro, Ángel Montero.

(A.—16.239)
(A.—17.243)

JUZGADO NUMERO 13 Ix>que se hace público a los fines pre-,
venidos en el artículo setenta y uno- del
Reglamento para ejecución de la ley del
Registro Civil, por medio dei presente,
que se fijará un ejemplar en el sitio de
costumbre -de este juzgado, insertándose
otro en, los «Boletines Oficiales» del Es-
tado, de esta provincia y de la de Saha-
gún, digo, León, por ser el solicitante
natural de Sahagún, y para que puedan
presentar su oposición ante este Juzgado
cuantos se orean con derecho a ello, den-
tro del término de tres meses, a contar
desde la publicación.

AVISO
edicto

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de Madrid, se siguen au-
tos que sé tramitan con arreglo al ar-
tículo cuarenta y uno de la ley Hipote-
caria, a instancia .de dOn Luis y don An-
drés Sánchez Mogrovejo, 'representados
por el Procurador señor Aguilar2 contra
don Leoncio de las Heras Rodríguez, so-
bre lanzamiento del piso segundo centro
izquierda de la casa número ciento die-
ciséis, antes ciento dieciocho, de la ca-
lle de Goya, de esta capital; en cuyos
autos, y por desconocerse el actual do-
micilio y paradero del 'referido demanda-
do don Leoncio de' las Heras Rodríguez,
se ha 'acordado emplazarle por medio del
presente, para que dentro del término de
seis días, comparezca en los autos, per-
sonándose en forma.

Don Tomás Lozano- Martín de la Ser-
na, propietario del establecimiento bar-
restaurante, sito en la avenida del Gene-
ralísimo, núm. 9, Pozuelo de Alarcón
(Madrid), cede el mismo; con todos sus
derechos y enseres, a don Pedro Sanz
Sáenz.

Madrid, 6 de febrero de 1952.
—ElPre-

sidente del Consejo de Administración,
Fernando Meneses, Marqués de San Juan
de Buenavista.

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a Ja Ley.

(A.—17.242)
Dado en Madrid, a dieciséis, de enero

de milnovecientos cincuenta y dos.
—

El
Secretario (Firmado) .—El Jfuez de pri-
mera instancia (Firmado).

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid Las reclamaciones, a don Pedro Sanz,

domiciliado en avenida del Generalísimo,
número 16.

-
(A.—17.238)

Sección de Ahorro
Y para que sirva de emplazamiento en

forma al demandado don Leoncio de las
Heras Rodríguez, expido el presente pa-

.Solicitado duplicado por extravío de
las libretas que a continuación se .citan,
se procederá a la expedición ,de otras
nuevas, con anulación de las extraviadas,
si en el plazo dé quince días, contados
desde la publicación de este anuncio, no
se recibe en nuestras oficinas reclama-
ción alguna*.

(A'.—17.237)

Feria de TenÍdiila
(Guadalajara)

«IUNCIOu inserción en el Boletín Oficial El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingosita provincia, con el visto bueno del

señor Juez, en 'Madrid, a primero de Los feriantes que concurran con gana-
dos, de cualquier clase que sean, a esta
renombrada feria, deberán venir pro-
vistos cíe la correspondiente guía de ori-
gen y sanidad dé dichos ganados, ad-
virtiéndose que no se les podrá extender

febrero
*

de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
E!Secretario, Jjulián Zubimendi.

—
Wisto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Francisco Almazán.

Central.
—

Números 52.181, doña Ma-
ría Socorro Maroto de Aneares; 67.431,
don Manuel Fidalgo Mezquita; 71.599,

"

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL BOCTOR ESQUERDO, *6

(A.—17.24Í) TELEFONO 25 32 02
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1.685. Reconocer el derecho, a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro ¡Labrador, de Aranjuez, a Tomasa
Jodra d'el Amo, número 666 de turno, y cuando por el mismo le
corresponda.

Nacional que le correspondió en el sorteo celebrado el día primero
de febrero de 1917.

1.694. Declarar de abono a favor d'e la ex alumna del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Carmen Cañizares
Gómez, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería
Nacional que le correspondió e-n él sorteo celebrado el día . 22 de
julio de 1924. '\

1.686. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Dolores
\u25a0Linares Morales, número 668 de turno, y cuando por el mismo le
corresponda.

1.687- Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro (Labrador, de Aranjuez, a Consuelo
Sambcuno del Águila, número 669 de turno, y cuando por el mismo
le corresponda.

1.695- Declarar de abono a favor de la ex alumina del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Josefa Otones Marcos,
la cantidad de 125 pesetas, importe del pfremio dé la Lotería Nacional
que le correspondió en el sorteo celebrado el dia primero de agos-
to de 1933.1.688. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-

cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Aurora
Elgueta -Sopeña, número 67b de turno, y cuando por el mismo le
corresponda.

1.696. Declarar de abono a favor de la ex alumna del ¡Colegio
provincial de Nuestra Señora, de las Mercedes, Soledad Gómez Mon-
tes, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Na-
cional, que le correspondió en el sorteo celebrado el día 2 de mayo
de 1935.1.689. Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia provin-

cia lde Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez-' a Antonia
Miguel Garrido, número 67 r áe turno, y cuando por el mismo lé
corresponda.

1.697. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Angela Ponce Fer-
nández, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería
Nacional que le correspondió en el sorteo celebrado el día 12 de agos-
to de 1942.

1.690. Reconocer e] derecho a ingreso en» la Residencia provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a María
Castro Molina, número 672 de turno, y cuando por el mismo le
corresponda. « 1.698. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio

provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Perfecta Barros df1
Río, la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería.
Nacional que le correspondió .ere el sorteo celebrado el día 24 de
noviembre de 1945.

1.691. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Cayetana Millán, la
cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la (Lotería Nacional
que le correspondió en el sorteo celebrado el día 20 de enero de 1911.

1.692. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Rosario Espada Rico,
la cantidad de 125 pesetas, importe del premio de la Lotería Nacional
que le correspondió en el sorteo celebrado el día 21 de julio de 1915.

1.693. Declarar de abono a favor de la ex alumna del Colegio
provincial de Nuestra Señora de las Mercedes, Josefa Ceballos Ro-
gero, fe cantidad de 125 pesetas, importe del premio de Ja Lotería

1-699. Hacer entrega a la ex alumna de! Colegio provincial &
Nuestra Señora de las Mercedes, Carmen Gia-rcía-Fraile y García-Pa-
trón, de la canilla impuesta a su favor en la Caja áe Ahorros J
Monte de Piedad de Madrid, dotada, con el importe correspondiente
al premio de lia Lotería Nacional que le correspondió en el sorte°
celebrado e! día 4 de junio de 194-JÉ
WT^-'- Hacer entrega de la cartilla. impuesta a favor de la
alumna del Colegio provincial <fe Nuestra Señora de las Mercedes-


